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RADICADO 170014003001 2023 00291 00 

ASUNTO Requiere aportes linderos, ordena citar 
acreedores hipotecarios  

 
 

Considerando que mediante memorial 01 de diciembre de 2023 la parte 

demandante únicamente allega los linderos de los bienes inmuebles identificados 

con matrícula inmobiliaria N° 118-2559 y 118-4717, pero no de los otros dos 

inmuebles objeto de la medida cautelar respecto de los cuales también solicito el 

secuestro de los mismos y se encuentran debidamente embargados, y a fin de 

proceder a librar un solo despacho comisorio, se requiere a la parte demandante 

para que previo a comisionar para la práctica de la diligencia de secuestro, aporte 

los linderos de los inmuebles con matrícula inmobiliaria N° 118-13136 y 118-

20288. 

 

De otro lado, de acuerdo con la información aportada por la parte demandante, se 

autoriza la notificación personal a los acreedores hipotecarios José María Rivera 

Serna y Oscar Ramón Serna Ospina, en las direcciones denunciadas para el efecto 

por el apoderado de la parte demandante visible en el archivo digital N° 38. 

Así entonces, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte demandante para que, en el término de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal de 

aportar los linderos de los inmuebles y notificar personalmente a los acreedores 

hipotecarios, allegando la prueba de su gestión, so pena de tener por desistida 

tácitamente la presente actuación mediante providencia en tal sentido. 

NOTIFÍQUESE1 
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